
Auto Sustanciación No. 310 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL – CUADERNO PRINCIPAL  
Radicado: 2021-00307 
Demandante: ROBERTO ALONSO VANEGAS 
Demandado: ANA ELVIA OCAMPO  
 

CONSTNACIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 18 de abril de 2022.  Se deja constancia que 
el día 2 de marzo de 2022, le venció a la parte demandada el término para contestar la 
demanda, contestando en término el día 2 de marzo de 2022 a través de apoderado judicial. 
Sírvase proveer.  
 

- Fecha notificación personal ……………………………..16/02/2022 
- Termino para contestar la demanda....del 17 de febrero al 2 de marzo de 2022 
- Vencimiento para contestar la demanda……………………………..02/03/2022 
- Contesta la demanda…………………………………………………………..02/03/2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

            

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

promovido por ROBERTO ALONSO VANEGAS en contra de ANA ELVIA OCAMPO, de 

conformidad con la constancia secretarial que antecede, TÉNGASE POR CONTESTADA 

la demanda por parte de la demandada, al haberse presentado dentro del término 

legal y cumplir con los requisitos exigidos en el art. 96 del CGP.  

 

Se reconoce personería suficiente en derecho al doctor RAÚL ANTONIO RAMÍREZ 

CAMPOS Abogado en ejercicio, para llevar la representación judicial de la señora ANA 

ELVIA OCAMPO en este asunto, y conforme a los términos del memorial poder 

obrante a folio 33. 

 NOTIFIQUESE 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

JUEZ  

 
 
 
 
 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________________. El día ______________ (___) de 
____________ de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término 
de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 059 del 19 de abril de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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